
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar
Cecilia De la Fuente de Lleras

EL SUSCRITO (A) COORDINADOR (A) DEL GRUPO JURÍDICO DEL INSTITUTO COLOMBIANO 
DE BIENESTAR FAMILIAR CECILIA DE LA FUENTE DE LLERAS

CERTIFICA

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL 
CONTRATISTA

JHONATAN JAVIER BARROS TORRES

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN 1085175076

OBJETO DEL CONTRATO/CONVENIO

PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES PARA EL 
DESARROLLO DEL SERVICIO ?SOMOS FAMILIA, 
SOMOS COMUNIDAD? CONFORME A LOS 
DOCUMENTOS TÉCNICOS Y ENFOQUE 
DETERMINADO POR EL ICBF EN LA DIRECCIÓN 
REGIONAL MAGDALENA TENIENDO EN CUENTA EL 
MODELO DE ENFOQUE DIFERENCIAL DE DERECHOS 
DE ICBF Y FOMENTAR, PLANIFICAR IMPLEMENTAR 
EVALUAR ESTRATEGIAS EDUCATIVAS ORIENTADAS 
AL FORTALECIMIENTO FAMILIAR.

FECHA DE SUSCRIPCIÓN Día: 15 Mes: 4 Año: 2025

VALOR INICIAL DEL CONTRATO $ 29.957.933,00

PLAZO INICIAL DE EJECUCION 0 Año(s) 6 Mes(es) 16 Día(s)
ADICIÓN (ES) SI    NO X    Número de adiciones 0
VALOR TOTAL ADICIONES $ 0,00, CERO PESOS M/CTE

REGIONAL DEL CONTRATO Magdalena

NÚMERO DEL CONTRATO 47003582025
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VALOR TOTAL CONTRATO
$ 28.919.787,00, VEINTIOCHO MILLONES 
NOVECIENTOS DIECINUEVE MIL SETECIENTOS 
OCHENTA Y SIETE PESOS M/CTE

PRORROGA SI    NO X    Cantidad Prorrogas 0

TIEMPO TOTAL PRORROGADO Años:  Meses:  Días: 
PLAZO TOTAL EJECUCION 0 Año(s) 6 Mes(es) 16 Día(s)
FECHA INICIO CONTRATO/CONVENIO Día: 15 Mes: 4 Año: 2025

FECHA FINAL DE  TERMINACIÓN 
CONTRATO/CONVENIO Día: 31 Mes: 10 Año: 2025

ESTADO TERMINADO

FECHA DE EXPEDICIÓN Día: 29 Mes: 12 Año: 2025

KAREN MARLEN FREYLE MANCILLA

COORDINADOR (A) DEL GRUPO JURÍDICO

NOTA:LA PRESENTE CERTIFICACIÓN SE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON LA 
INFORMACIÓN QUE REPOSA EN LOS ACTIVOS DE INFORMACIÓN DEL INSTITUTO 
COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR.

Código Validación certificación: DefaultCertificaciones.aspx/941c359d-13c0-44cb-b223-6f24c6ad7147

Para validar la autenticidad de la presente certificación contractual, copie y pegue el siguiente código de verificación en el campo de validación 
certificación, el cual presentará la información de la certificación contractual expedida.

ANEXO

OBLIGACIONES CONTRATO/CONVENIO

 1. PARTICIPAR EN LA PLANEACIÓN Y EJECUCIÓN CONJUNTA DE ACCIONES, ESTRATEGIAS 
Y PEDAGOGÍAS IMPLEMENTADAS POR EL EQUIPO DE LA UNIDAD DE TEJIDO FAMILIAR Y 
COMUNITARIO (UTFC) Y EL EQUIPO OPERATIVO DE LA REGIONAL, CON LAS FAMILIAS Y 
COMUNIDADES PARTICIPANTES.
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2. IDENTIFICAR, BUSCAR Y VINCULAR A LAS FAMILIAS DEL TERRITORIO PRIORIZADO A 
TRAVÉS DE ENCUENTROS FAMILIARES Y/O ENCUENTROS COMUNITARIOS, PROMOVIENDO 
LA PERMANENCIA Y EL ACOMPAÑAMIENTO AL NÚMERO DE FAMILIAS ASIGNADAS DE 
ACUERDO CON LOS DOCUMENTOS TÉCNICOS. 
3. APOYAR A LA UNIDAD DE TEJIDO FAMILIAR Y COMUNITARIO (UTFC) EN LA 
CONSTRUCCIÓN E IMPLEMENTACIÓN DE ESTRATEGIAS PARA GARANTIZAR LA 
VINCULACIÓN Y PERMANENCIA DE LAS FAMILIAS EN EL SERVICIO SOMOS FAMILIA, SOMOS 
COMUNIDAD, DE ACUERDO CON LAS METAS ESTABLECIDAS PARA LA REGIONAL. 

4. DILIGENCIAR EN COORDINACIÓN CON LOS MIEMBROS DE LAS UNIDADES DE TEJIDO 
FAMILIAR Y COMUNITARIO (UTFC) EN RELACIÓN CADA FAMILIA QUE LE HAYA SIDO 
ASIGNADA, LOS SIGUIENTES INSTRUMENTOS: FICHA DE CARACTERIZACIÓN 
SOCIOFAMILIAR, EL PERFIL DE VULNERABILIDAD GENERATIVIDAD, EL MAPA DE 
PERTENENCIA ACTUAL Y POTENCIAL, BITÁCORA DE LOS CENTROS DE INTERÉS Y ACTAS 
DE INTENCIÓN QUE CONTENGAN LAS ACCIONES DE ACOMPAÑAMIENTO Y DILIGENCIAR 
CON 
OPORTUNIDAD, VERACIDAD Y CALIDAD LA INFORMACIÓN EN LOS APLICATIVOS 
DESTINADOS PARA EL REPORTE 
DE INFORMACIÓN. 
5. APOYAR A LAS FAMILIAS VINCULADAS EN LA CONSTRUCCIÓN DEL PLAN DE 
ACOMPAÑAMIENTO FAMILIAR Y COMUNITARIO.
6. PROPONER, ADAPTAR, CONCERTAR E IMPLEMENTAR METODOLOGÍAS PARA EL 
DESARROLLO DE ACCIONES EN LOS ÁMBITOS DE ACOMPAÑAMIENTO, TENIENDO COMO 
REFERENTE LOS COMPONENTES DEL SERVICIO SOMOS FAMILIA, SOMOS COMUNIDAD, 
DEFINIDOS EN LOS DOCUMENTOS TÉCNICOS Y ANEXOS. 
7. PREPARAR, AJUSTAR Y/O ELABORAR INSUMOS PEDAGÓGICOS, ESTRATEGIAS 
DIDÁCTICAS Y MATERIALES PARA EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES INTENCIONADAS 
A DESARROLLAR CON LAS FAMILIAS Y COMUNIDADES, SEGÚN LO DISPUESTO EN LOS 
DOCUMENTOS Y GUÍAS QUE DEFINA LA DIRECCIÓN DE FAMILIAS Y COMUNIDADES. 
8. REALIZAR ACCIONES DE DIRECCIONAMIENTO, ACOMPAÑAMIENTO Y SEGUIMIENTO A 
LAS FAMILIAS ASIGNADAS PARA ACTIVAR RUTAS EN CASO DE QUE SE IDENTIFIQUEN 
VIOLENCIAS BASADAS EN GÉNERO, O SE CONOZCAN RIESGOS DE VULNERACIÓN DE 
DERECHOS A NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES.
9. ASISTIR A LAS REUNIONES QUE SEA CONVOCADO EN EL MARCO DE LOS PROCESOS DE 
ACOMPAÑAMIENTO TÉCNICO Y OPERATIVO PARA LA ARTICULACIÓN INTRA E 
INTERINSTITUCIONAL Y BRINDAR INSUMOS PARA LA REALIZACIÓN DE INFORMES QUE 
ESTÉN RELACIONADAS CON EL OBJETO DEL CONTRATO. 
10. LAS DEMÁS ASIGNADAS POR EL SUPERVISOR Y QUE SE RELACIONEN CON EL OBJETO 
DEL CONTRATO. 
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1. ASUMIR UN BUEN TRATO PARA CON LOS DEMÁS COLABORADORES INTERNOS Y 
EXTERNOS DE INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - ICBF, Y ACTUAR CON 
RESPONSABILIDAD, EFICIENCIA Y TRANSPARENCIA. 

2. ASUMIR LA RESPONSABILIDAD DE TODAS LAS ACTIVIDADES RELATIVAS A LA EJECUCIÓN 
DE LAS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN ESTE CONTRATO. 

3. SIN PERJUICIO DEL DEBER DE COORDINACIÓN ENTRE EL/LA CONTRATISTA Y LA 
SUPERVISIÓN DEL CONTRATO PARA LA EJECUCIÓN DEL OBJETO CONTRACTUAL, EL/LA 
CONTRATISTA DEBERÁ DESARROLLARLO CON PLENA AUTONOMÍA TÉCNICA, 
ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA E INDEPENDENCIA. 

4. PROPONER CUANDO SEA NECESARIO POR LA NATURALEZA DEL CONTRATO Y DE LAS 
ACTIVIDADES A DESARROLLAR, UN PLAN DE TRABAJO PARA LA APROBACIÓN DE LA 
SUPERVISIÓN DEL CONTRATO, QUE RECOJA COMO MÍNIMO, LAS ACTIVIDADES DEL 
CONTRATO, LOS TIEMPOS PARA SU DESARROLLO Y EL RESPONSABLE. 

5. PARTICIPAR EN LAS REUNIONES INTERNAS Y EXTERNAS QUE SEAN CONVOCADAS POR 
LA SUPERVISIÓN, RELACIONADAS CON LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO.
6. DISPONER DE LOS MEDIOS NECESARIOS PARA EL MANTENIMIENTO, CUIDADO Y 
CUSTODIA DE LA INFORMACIÓN OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO. 
7. ENTREGAR AL ICBF, PERIÓDICAMENTE Y AL FINALIZAR EL CONTRATO, O CUANDO EL 
SUPERVISOR LO SOLICITE, TODOS LOS DOCUMENTOS Y ARCHIVOS (FÍSICOS Y 
ELECTRÓNICOS) A SU CARGO Y QUE SE PRODUZCAN EN EJECUCIÓN DE SUS 
OBLIGACIONES, DEBIDAMENTE INVENTARIADOS CONFORME A LAS NORMAS Y 
PROCEDIMIENTOS QUE SE ESTABLEZCAN PARA EL EFECTO.

8. UTILIZAR EN DEBIDA FORMA LAS CLAVES ASIGNADAS PARA EL INGRESO A LOS 
SISTEMAS DE INFORMACIÓN Y GESTIÓN DEL ICBF, QUE REQUIERA PARA LA EJECUCIÓN 
DEL CONTRATO Y AL FINALIZAR EL MISMO, INFORMAR PARA SU DESACTIVACIÓN Y, 
GARANTIZAR LA SEGURIDAD Y RESERVA DE LA INFORMACIÓN CONOCIDA POR ESTOS U 
OTROS MEDIOS DURANTE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO, DE ACUERDO CON LAS 
POLÍTICAS DE SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN DEL ICBF. 
9. COLABORAR EN EL SUMINISTRO Y RESPUESTA DE LA INFORMACIÓN 
CORRESPONDIENTE A LOS REQUERIMIENTOS EFECTUADOS POR LOS ORGANISMOS DE 
CONTROL DEL ESTADO COLOMBIANO O CUALQUIER OTRA AUTORIDAD, EN RELACIÓN CON 
LA EJECUCIÓN, DESARROLLO O IMPLEMENTACIÓN DEL CONTRATO Y DE ASUNTOS 
RELACIONADOS CON EL MISMO. 

10. COLABORAR EN EL SUMINISTRO Y RESPUESTA A LAS PETICIONES, QUEJAS, 
RECLAMOS O SUGERENCIAS, QUE SEAN ASIGNADAS, EN LOS TÉRMINOS ESTABLECIDOS 
EN LA LEY Y CONFORME AL OBJETO Y OBLIGACIONES. 

11. SOLICITAR AUTORIZACIÓN ESCRITA DEL ICBF PARA UTILIZAR EL NOMBRE, EMBLEMA O 
SELLO OFICIAL CON FINES PUBLICITARIOS O AJENOS A LOS ESTABLECIDOS EN LOS 
LINEAMIENTOS DE LA ENTIDAD.
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12. CUMPLIR CON LAS NORMAS REGLAMENTOS E INSTRUCCIONES DEL SISTEMA DE 
GESTIÓN DE LA SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO DEL ICBF, SEGÚN LA NORMATIVIDAD 
VIGENTE, CONFORME A LA AFILIACIÓN A ARL Y AL DECRETO 1072 DE 2015 
13. APORTAR, ACOMPAÑAR Y PARTICIPAR DENTRO DEL GRADO DE AUTONOMÍA QUE LE 
ASISTE, EN LAS ACTIVIDADES RELATIVAS A LA MEJORA CONTINUA DEL DESEMPEÑO 
INSTITUCIONAL EN EL MARCO DEL SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN (SIG) Y DE LOS 
MODELOS REFERENCIALES QUE LO CONFORMAN Y QUE TENGAN INCIDENCIA O RELACIÓN 
CON OBJETO CONTRACTUAL. 

14. MANTENER ACTUALIZADOS LOS SISTEMAS DE INFORMACIÓN SOBRE LOS CUALES SE 
LE HAYA ASIGNADO USUARIO Y CONTRASEÑA DURANTE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO Y 
ENTREGAR AL SUPERVISOR LAS EVIDENCIAS DEL ESTADO EN QUE SE ENCUENTRE, EN 
LOS INFORMES DE EJECUCIÓN CONTRACTUAL PARCIAL O FINAL, SIEMPRE Y CUANDO SEA 
PACTADO Y SEA NECESARIO PARA LA PRESTACIÓN AUTÓNOMA DEL SERVICIO.
15. MANTENERSE ACTUALIZADO EN LOS TÉRMINOS, CONDICIONES, MANUALES Y GUÍAS 
DEL SECOP LL, DE LA PÁGINA DE COLOMBIA COMPRA EFICIENTE Y OPERAR DICHA 
PLATAFORMA EN LO QUE LE CORRESPONDE CON RESPONSABILIDAD Y TRANSPARENCIA. 

16. ASUMIR CON LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO, LA OBLIGACIÓN DE REALIZAR LOS 
PAGOS AL SISS (SALUD, PENSIÓN Y RIESGOS LABORALES), DE ACUERDO CON LA 
NORMATIVIDAD VIGENTE APORTANDO LOS SOPORTES DE PAGO CORRESPONDIENTES, 
LOS CUALES DEBEN SER VALIDADOS PARA CONSTATAR QUE EN EFECTO EL PAGO DE LA 
PLANILLA HAYA SIDO RECIBIDO POR LA ENTIDAD CORRESPONDIENTE, Y EN CASO DE 
INCUMPLIMIENTO TOTAL O PARCIAL, RESPONDER POR LAS 
CONSECUENCIAS Y SANCIONES QUE DISPONGA LA LEY. 

17. NO SUBCONTRATAR LAS ACTIVIDADES PROPIAS DEL OBJETO CONTRACTUAL. 

18. EN CASO DE QUE PROCEDA EL REGISTRO Y ASIGNACIÓN DE UNA FIRMA DIGITAL, 
USARLA DENTRO DE LOS LÍMITES IMPUESTOS POR EL OBJETO Y LAS OBLIGACIONES DEL 
PRESENTE CONTRATO Y EN TODO CASO CON LA DEBIDA AUTORIZACIÓN DE QUIEN 
CORRESPONDA. 

19. DESPLAZARSE DENTRO DEL TERRITORIO NACIONAL EN CASO DE QUE SE REQUIERA 
PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES CONTRACTUALES Y LEGALIZAR LAS 
COMISIONES DE ACUERDO CON LOS TÉRMINOS Y LINEAMIENTOS DEL ICBF, UNA VEZ 
CULMINADO EL DESPLAZAMIENTO. 

20. PARTICIPAR EN LAS CAPACITACIONES SOBRE EL CÓDIGO DE INTEGRIDAD DEL 
SERVICIO PÚBLICO CON EL FIN DE FORTALECER Y PROMOVER LA INTEGRIDAD, LA 
TRANSPARENCIA Y LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN, CONFORME A LA LEY VIGENTE Y 
DENTRO DE LOS LÍMITES DE LA AUTONOMÍA CONTRACTUAL. 
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21. PUBLICAR, CONFORME A LOS LINEAMIENTOS DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, LA 
DECLARACIÓN DE BIENES Y RENTAS, REGISTRO DE CONFLICTO DE INTERÉS Y 
DECLARACIÓN DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA Y COMPLEMENTARIOS Y DEMÁS 
DOCUMENTOS QUE SEAN REQUERIDOS POR ESA ENTIDAD DE CONFORMIDAD CON LA LEY 
2013 DE 2019. 
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